
INFORME SECRETARIAL. A Despacho del Señor Juez, informando que a folios 94 al 

97, el apoderado del señor HAROLD HERNÁN GARNICA propuso excepciones de 

mérito. Sírvase proveer. Cali, 20 de abril de 2021 

El secretario,  

 

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA 
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Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021)   
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          En atención al informe secretarial, se dará trámite a las excepciones de mérito 

presentadas,  el Juzgado,  

 

  RESUELVE  

 

 

 DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO propuestas a folios 94 al 97, por el 

apoderado del señor HAROLD HERNÁN GARNICA, SE CORRE TRASLADO a la 

parte demandante por el término de Diez (10) días, de conformidad con el Artículo 443 

del Código General del Proceso, a fin de que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las 

pruebas que pretenda hacer valer.  

                               NOTIFÍQUESE,  

    

LEONARDO LENIS. 

            JUEZ 
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Eda.  


